
Oficio Nº 15.335

VALPARAÍSO, 29 de enero de 2020

Tengo a honra comunicar a V.E. que la

Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, ha dado

su  aprobación  a  la  proposición  formulada  por  la

Comisión Mixta constituida para resolver la divergencia

suscitada durante la tramitación del  proyecto de ley

que  moderniza  la  legislación  tributaria,

correspondiente al boletín N° 12.043-05.

Hago  presente  a  V.E.  que  la

proposición,  en  lo  referente  al  inciso  vigésimo

incorporado por la letra q) del artículo décimo sexto

permanente del proyecto de ley, fue aprobada con el

voto a favor de 97 diputados, de un total de 154 en

ejercicio,  dándose  cumplimiento  de  esta  forma  a  lo

preceptuado en el inciso segundo del artículo 66 de la

Constitución Política de la República.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados
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MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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